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PODER LEGISLATIVO 
 

FE DE ERRATAS 
 

Fe de erratas al Decreto Número 226 por medio del cual se reforman diversas disposiciones 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Guerrero, Número 499, bajo los 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

En sesión de fecha 26 de marzo del año 2025, la Comisión de Justicia, presentó al Pleno de 
este H. Congreso para el desahogo y trámite legislativo correspondiente el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por medio del cual se reforman diversas disposiciones del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Guerrero, Número 499, que en sesiones de la 
misma fecha fue aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto antes referido, sin embargo 
al cotejar con el Decreto número 226, publicado en el periódico oficial del gobierno del 
Estado de Guerrero de fecha viernes 28 de marzo de 2025, Año CVI, Edición número 25, 
alcance II, se observó la omisión del segundo y tercer párrafo del articulo 186 del Código 
Penal del Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 499, como resultado del error 
involuntario al remitir un archivo digital distinto al aprobado por la Comisión de Justicia. 
 

Por lo que en sesión de fecha 22 de abril de 2025, la Sexagésima Cuarta Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprobó por unanimidad de 
votos enviar para su publicación la fe de erratas al Decreto Número 226 por medio del cual 
se reforman diversas disposiciones del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, Número 499, publicado en el periódico oficial del gobierno del Estado de Guerrero 
de fecha viernes 28 de marzo de 2025, Año CVI, Edición número 25, alcance II, en los 
siguientes términos: 
 

En la página 18 dice:  
 
 

Artículo 186. Acoso sexual contra niñas, 
niños y adolescentes 
 
A quien realice los actos previstos en el 
artículo anterior en contra de una niña, 
niño o adolescente, o que no tenga 
capacidad para comprender el significado 
del hecho, se le impondrán de cuatro a 
diez años de prisión y de cien a 
cuatrocientos días multa del valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 
 
 

Debe decir: 
 
 

Artículo 186. Acoso sexual contra niñas, 
niños y adolescentes 
 
A quien realice los actos previstos en el 
artículo anterior en contra de una niña, 
niño o adolescente, o que no tenga 
capacidad para comprender el significado 
del hecho, se le impondrán de cuatro a 
diez años de prisión y de cien a 
cuatrocientos días multa del valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 
 
……. 
……. 
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Dada en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veintidós días del mes 
de abril del año dos mil veinticinco. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE. 
JESÚS PARRA GARCÍA. 
Rúbrica. 
 
DIPUTADA SECRETARIA. 
MARÍA DE JESÚS GALEANA RADILLA. 
Rúbrica. 
 
DIPUTADO SECRETARIO. 
PÁNFILO SÁNCHEZ ALMAZÁN. 
Rúbrica. 
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